RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 20 DE JUNIO DE  2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0003081 E. N° 2731/13)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente (MVOTMA), relacionadas con la transferencia al PNUD, en el marco del Convenio suscrito con el MVOTMA, para la ejecución del Proyecto “Producción de electricidad a partir de biomasa en Uruguay” (PROBIO); 

RESULTANDO: 1) que el referido proyecto tiene como objetivo promover la integración de generadores de energía a partir de la biomasa a la red nacional de suministro eléctrico a través del desarrollo e implementación de escenarios para la explotación sustentable y a gran escala de biomasa forestal;

                                 2) que, en Nota de la Dirección Nacional de Medio Ambiente, de fecha 14 de octubre de 2010, se informó que las contribuciones de U$S 180.000, comprometidas al Proyecto, para los años 2011 y 2012 se harían con cargo al Proyecto de Inversión 756 “Plan Nacional de Respuesta a la variabilidad y al cambio climático”, del Programa 382 “Cambio Climático”, inserto en el proyecto de Presupuesto Nacional 2010-2014;
                                 3) que este Tribunal, en Sesión de fecha 10 de noviembre de 2010, acordó no formular observaciones al Convenio referido, y señaló que los gastos derivados del mismo deberían ser remitidos a la intervención de legalidad a este Tribunal o al Contador Delegado, según corresponda;

                                 4) que, posteriormente, con fecha 5 octubre de 2011, el Tribunal de Cuentas cometió a la Contadora Delegada la intervención de la transferencia de $ 1:816.920, a favor del Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo;

                                 5) que, en esta oportunidad, se remite Resolución del Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente de 15 de abril de 2013, mediante la cual se autoriza ad-referendum de la intervención del Tribunal de Cuentas, la transferencia al Proyecto PNUD URU/10/G31 – “Producción de electricidad a partir de BIOMASA en Uruguay”, de la suma de U$S 90.000 correspondiente a la segunda y última cuota de la contrapartida nacional;

                                 6) que consta documento de Afectación Nº 000351, de fecha 2 de mayo de 2013, por la suma de $ 1.779.840 (correspondiente a la suma de U$S 90.000) que será atendida con cargo al Programa 382, Proyecto 756, Objeto del Gasto 551;
 

CONSIDERANDO: que la transferencia dispuesta encuadra en el Convenio suscrito por el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente y el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD), para la ejecución del Proyecto “Producción de electricidad a partir de biomasa en Uruguay” (PROBIO)”; aplicable conforme a lo dispuesto por el art. 45 del TOCAF;

ATENTO a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente la intervención de la transferencia de $ 1:779.840, a favor del Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo, previo control de su imputación con cargo a Grupo adecuado con disponibilidad suficiente;

2) Comunicar a la Contadora Auditora;

3) Devolver las actuaciones. 
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